
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO NO. 872 
 

Popayán (Cauca) cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Notificado por anotación en estado No. 038 del 06 de abril de 2022 

 

 

Radicado N° 2021-00535-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: LINDA PATRICIA ORTEGA CASTILLO 

Demandado: ASTRID PEREZ CARVAJAL 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede este despacho en esta oportunidad a decretar la práctica de pruebas que 

fueron solicitadas por las partes  y que no fueron tenidas en cuenta en el auto no. 

741 del 24 de marzo de 2022, notificado por anotación en estado 033 del 25 de 

marzo de 2022, mediante el cual se fijó fecha y hora para la respectiva audiencia y 

se decretó practica de pruebas. 

Es necesario tener en cuenta que las disposiciones consagradas en el auto no. 741 

del 24 de marzo de 2022 se mantienen incólumes.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Este despacho mediante providencia del 24 de marzo de 2022, notificada mediante 

anotación en estado 033 del 25 de marzo de 2022, fijo hora y fecha para la respectiva 

audiencia, mediante el cual se evidencia que este despacho incurrió en un yerro 
procesal, por lo que teniendo en cuenta que los autos ilegales no atan al juez, 

encuentra el despacho razones suficientes para corregir dicha providencia, al 

respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia ha precisado que:  
 

“Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, empero de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso 

sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, 

bien se ha visto, el referido auto de 23 de enero de 2008 tuvo como fuente un error 

secretarial de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá y con él se desconoció 
el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que allí el recurrente 

sí presenta la sustitución del poder.” “Bastante se ha dicho que el juez no puede de 

oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero 

también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e 

incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue 

precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse aforismo jurisprudencial que 

indica que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes” y, en consecuencia, 
apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión.” 

 

 
 

En consecuencia, a esto, el despacho de manera oficiosa procede a corregir el 
artículo: 

 

SEGUNDO - Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS,  así: 

I.Pruebas de la parte demandante: 

I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la demanda principal y cuando descorrió 

traslado de las excepciones.  



 

I.II. Interrogatorio de Parte:  Decretase el interrogatorio de parte solicitada por 

la parte demandante de la señora ASTRID PÉREZ CARBAJAL Y LINDA PATRICIA 

ORTEGA CASTILLO  

II. Pruebas de la parte demandada: 

II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos aportados con el escrito de excepciones. 

II.II. Testimoniales: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandada y recíbanse las declaraciones del señor CARLOS AVILA ALVAREZ 

II.III. Interrogatorio de Parte: Decrétese el interrogatorio de parte solicitado por 

la parte demandante a la señora LINDA PATRICIA ORTEGA CASTILLO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas
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